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PRINCIPALES RESULTADOS 
 
La tercera sesión sirvió para relizar aclaraciones importantes en puntos clave, como el 
estatuto de los trabajadores fronterizos, la totalización de los derechos de seguridad 
social, o los asuntos pendientes ante el Tribunal de Justicia de la UE, entre otros.  
 
No obstante, no se produjeron avances importantes, salvo en el tema de Irlanda. En 
este aspecto, el debate fue fructífero. Concretamente, las garantías que debe ofrecer 
el Reino Unido sobre la Zona de Viaje Común y la cooperación entre el Norte y el Sur 
en el marco de los Acuerdos de Viernes Santo fueron los asuntos tratados más 
relevantes.  
 
Con respecto a los derechos de los/as ciudadanos/as, el jefe negociador de la UE 
consideró que queda mucho por hacer. Criticó que personas de la UE que residen 
legalmente en el Reino Unido hubieran recibido cartas de deportación en el verano; a 
pesar de que el Gobierno británico hubiera reconocido a las pocas horas de que se 
trataba de un error, Michel Barnier consideró que este tipo de situaciones no son 
aceptables y que su existencia refuerza la necesidad de que los derechos de los/as 
ciudadanos/as sean directamente ejecutables ante los tribunales nacionales.  
 
En relación al acuerdo financiero, la UE considera que los contribuyentes no pueden 
pagar a 27 los compromisos adquiridos entre los 28. En julio, en la anterior ronda, el 
Reino Unido reconoció que tiene obligaciones; no obstante, en esta tercera ronda, 
explicó que se limitaría al último pago del Presupuesto antes de irse. En este sentido, 
la UE señaló que también existen obligaciones y garantías a terceros países, como por 
ejemplo a Ucrania y para el desarrollo de África. A la UE le llamó la atención que el 
Reino Unido no se sienta legalmente obligado a dichos compromisos tras su partida. 
 
En general, el negociador jefe de la UE, Michel Barnier, no se mostró satisfecho con 
los resultados alcanzados en las negociaciones hasta ahora. A pesar de que el trabajo 
de ambos equipos es calificado por todos como magnífico, el problema radica en la 
estrategia del Reino Unido.  
 
Días antes de la tercera ronda, un mensaje – supuestamente proveniente del Gobierno 
del Reino Unido – fue filtrado a la prensa, pretendiendo debilitar la posición de Michel 
Barnier: "No tiene mandato para negociar con libertad".  
 
Parece que el Reino Unido considera que el negociador jefe no deja de ser una 
marioneta de los Gobiernos francés y alemán. Barnier se defiende, alegando que esta 
negociación no es habitual, no tiene precedentes y que cuenta con la confianza total 
del presidente Juncker. Recuerda que el equipo negociador trabaja en el marco del 
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mandato establecido por el Consejo y con la confianza del Parlamento Europeo, de 
quien nadie debe subestimar su rol. 
 
 
 


